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El papel de. las
administraciones locales

Una vez aprobado el Reglamento de Desarrollo Rural, pasados los
encuentros de Córdoba y a la espera de la nueva Iniciativa, aún que-

dan bastantes incógnitas por despejar sobre lo que será el desarrollo
rural concebido como algo en que los protagonistas principales son los pro-

pios interesados.

Antes de iniciar cualquier reflexión sobre esta cuestión y otras que preocupan de cara al
futuro, es necesario no olvidar cuál es la preocupación prioritaria en la actualidad para la
mayoría de los Grupos de Acción Local: prestar la máxima atención a la finalización de LE-
ADER II. Esto obliga a que, en el trabajo de cada día, primen sobre cualquier otro los asun-
tos de carácter ejecutivo. Obtener unos buenos resultados en la gestión del programa ac-
tual, cuantitativos y cualitativos, permitirá establecer con mayor facilidad los objetivos pa-
ra la nueva programación.

No obstante, es necesario ponerse ya a reflexionar sobre lo que queremos que sean los pro-
gramas de desarrollo basados en la participación de los habitantes de las comarcas rura-
les, estén éstos apoyados o no por la Iniciativa Comunitaria LEADER.

La Comisión, por boca de sus máximos representantes, considera que existe con frecuen-
cia un excesivo protagonismo de las administraciones locales en las actividades de los
GAL. Es necesario reconocer que, efectivamente, esta circunstancia ha impedido, en algu-
nos casos, una mayor participación de la sociedad civil. Se ha argumentado frente a la ob-
servación hecha desde la Comisión que, en muchas ocasiones, no ha sido posible iniciar
un proceso de desarrollo sin la presencia y participación intensa en el mismo de la
Administración Local, ya que es, en los casos en que no existe la suficiente masa crítica
para la puesta en marcha de un proceso de desarrollo endógeno, el motor necesario para
conseguirlo.

Sin duda alguna, la participación de los Ayuntamientos en los Grupos de Acción Local en
una proporción adecuada, es del todo necesaria. Hay cuestiones tales como la creación
de determinadas infraestructuras, imprescindibles para alcanzar un desarrollo armónico,
que podrían quedar olvidadas en caso contrario. También, con el objetivo de que otras
cuestiones relacionadas con el interés general no se vean relegadas, hay que dar justa ca-
bida en los Grupos a las distintas asociaciones ciudadanas que trabajan en pro del desa-
rrollo local.

En otro orden de cosas, pero dignos de que se les preste una atención especial, están los
problemas de la financiación que tanto han influido en el programa que ahora termina. No
hay que confundirse: LEADER II ha estado basado en la financiación que las Administraciones
Públicas ponían expresamente a disposición del programa, delegando su gestión en los Grupos
de Acción Local, ateniéndose para ello a las reglas fijadas al efecto, pero evitando el ries-
go de convertir las oficinas de los Grupos en meras ventanillas de gestión de ayudas pú-
blicas, con las dificultades que supone no formar parte de una Administración Pública.

Es necesario tener muy en cuenta esta circunstancia de cara a mejorar la gestión de los
Grupos en la nueva programación. Las Administraciones Públicas deberán establecer sis-
temas de transferencia de fondos eficaces y acordes con las necesidades de los Grupos, y
éstos, tomar conciencia de que el hecho de disponer de fuentes de financiación propia no
lo es todo en un programa de desarrollo: buscar otras posibilidades de apoyo, tanto téc-
nicas como financieras, poniendo en el empeño altas dosis de imaginación, debe estar
siempre presente en la mente de todos los agentes e instituciones que tienen encomen-
dadas tareas de desarrollo.•
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